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Constancia de Inscripción en el Registro de Organismos 

de Evaluación de la Conformidad Autorizados 
 

N° 009-2020-PRODUCE/DVMYPE-I/DGPAR-DOPIF 

 

Registro Nº 00073621-2020  

 
 

DIRECCIÓN DE ORDENAMIENTO DE PRODUCTOS 
INDUSTRIALES Y FISCALIZADOS 

 
 
Modificar la vigencia de la autorización otorgada a través de la Constancia Nº 002-2019-
PRODUCE/DVMYPE-I/DGPAR-DOPIF a la empresa INSPECCIONES E INGENIEROS J.P. S.A.C., conforme 
al Informe Nº 00000140-2020-PRODUCE/DOPIF-wsanchez, en los siguientes términos: 
 

Apellidos y Nombres o Razón Social: INSPECCIONES E INGENIEROS J.P. S.A.C. 

RUC N°: 20603861753 

Fecha de la autorización primigenia: 06 de febrero de 2019 

Fecha de vencimiento de la autorización: Vigencia Indeterminada 

 
 

 

Mariela Pacheco Ausejo 
Directora 

Dirección de Ordenamiento de Productos Industriales y Fiscalizados 
 




